
Regulan precios de venta de productos agrícolas en Matanzas
Última actualización: Jueves, 15 Agosto 2019 14:59
Visto: 409

El Consejo de la Administración Provincial de Matanzas adoptó el acuerdo no. 442/2019 que
define los precios máximos para la comercialización de productos agrícolas por parte de los
trabajadores por cuenta propia en todo el territorio matancero.

La regulación de los precios entró en vigor a partir del día 7 de agosto del presente año y
responde a la política del país de proteger la capacidad de adquisición de productos por parte
de la población en el presente contexto de la subida del salario previa a la reforma salarial.

 Productos como el aguacate, el mamey o la habichuela que son comercializados a precios de
hasta 10 pesos, ahora estipulan precios máximos por unidad de: aguacate (6.00), mamey
(6.00) y habichuela (3.00 el mazo). Otros productos se venden por libras.

La interrogante siempre asalta: quién va a regular que se cumpla. Otra preocupación se
manifiesta, y es que la mayoría de los vendedores no tienen pesas para realizar el pesaje de
productos como el plátano, que se vende regularmente por mano o racimo y ahora se estipula
sea en libras.
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http://www.tvyumuri.icrt.cu/economia/informacion-sobre-la-facultad-del-ministerio-de-finanzas-y-precios-en-la-aprobacion-de-precios-y-tarifas-a-la-poblacion/
http://www.phoca.cz/phocapdf
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